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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el artículo
adicional de la Ley de 19 de Mayo de 1903, relativa á Tribunales
industriales, y previo el dictamen del Instituto de Reformas 80­
'ciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes

Inst~ucciones á que' han de sujetarse, en el ejercicio de las funciones
de inspecció~, las Juntas locales y provinciale~ de Reformas So-
ciales. . L)

Artículo 1. o Las Juntas locales y provinciales de ReformaS
Sociales son organismos dependientes del Instituto de Reformas
Sociales en lo que se refiere al Servicio de Inspección del trabajo,
y, en tal concepto, no podrán desempeñar otras funciones inspec­
tivasque las que éste les encomiende.

Art. 2. 0 En las localidades que sean residencia ordinaria de
los Inspectores, -y durante la permanencia de éstos en ellas, las
.Juntas locales y provinciales se abstendrán de efectuar toda vi­
-sita de inspección en los talleres ó establecimientos industriales, .
y, en general, en todo centro de trabajo, á los efectos de las Leyes
-obreras, á excepción de las que se refieren al descanso dominical.
que no les hayan sido encomendadas por el Instituto y bajo la
-dirección del mismo.

Á estos efectos, el Instituto podrá hacer uso de la cooperación ­
de las Juntas en las ocasiones y localidades en que sn acción sea
€fi.caz, comunicándoles directamente, ó por medio de los Inspec­
tores del trabajo, instrucciones respecto á las inspecciones que
hayan de practicar, modo de realizarlas, objeto que ha de conse-
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gnirse Y demás extremos conducentes á la mayor eficacia del ser­
vicio y á que la acción de lag Juntas se combine y armonice con
la de los Inspeetoros.

Además de estos casos v sin necesidad de que la Inspección
central dicte instruccion~ previas, los Inspectores del trabajo,
en todas las' localidades, podrán, cuando lo estimen necesario,
reclamar el auxilio y concurso de las Comisiones inspectoras de­
las Juntas locales, á los efectos del Servicio de Inspección, dando­
cuenta después á la Inspección central.

, Art. 3. o Cuando se encuentre fuera de la localidad el Inspec­
tor provincial ó regional del trabajo, ·la Junta local podrá veri­
ficar visitas de inspección, dando conocimiento de su resultado á
los citados Inspectores y al Instituto para la aprobación de los,
acuerdos que haya tomarlo.

Art. 4. o SI lo perentorio del caso demandase de la Comisión
inspectora do la Junta local acuerdos de realización urgentes,
podrá adoptarlos, sin someterlos á la aprobación del Instituto"
pero dando cuenta á éste, en el plazo de dos días, de la resolución
tomada.

Art. 5. o Con objeto de relacionar las visitas de inspección que·
realicen las Comisiones de las Juntas con las que anteriormente­
desempeñaran los funcionarios de la Inspección, aquéllas exami­
narán en los establecimientos industriales el libro de visitas á que.
se refiere el arto 30. Si el patrono no se hallara provisto de dicho­
libro, la omisión en el cumplimiento de este requisito se conside­
rará como obstrucción al servicio, con arreglo al arto 42.

Art. 6.° A. los efectos de los artículos anteriores, los Inspecto­
res regIonales y p~ovinciales pondrán en conocimiento de las J un­
tas de ~a localidad de su residencia la fecha y duración de las.
ausencias.

En las localidades donde los Inspectores provinciales hayan
dividido la localidad en dos zonas para las facilidades de la ins­
pección y fuera uno solo de los Inspectores provinciales el que se­
ausentase, la Inspección regional lo pondrá en conocimiento de­
la Junta para..que ésta inspeccione la parte correspondiente' á la
del funcionario que se ausenta.
,.' Art.· 7~ o Cuando las Juntas ,locales, requeridas por los Inspec":
torea,del trabajo., no determinaren la cuantía de las multas que
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hayan de imponer por infracciones de la Ley de 1lujeres y Niños,
ó fuera tan pequeña que el Inspector no la encontrara ajustada á
los fines del servi~io .y ejemplaridad del caso, pondrá el Inspector
el hecho en conOCUUlento del Instituto, para que éste resuelva lo
.que estime más conveniente para la eficacia del servicio, pudiendo
llegar en el procedimiento á la aplicación del arto 49 de estas Ins-
trucciones. '

Art. 8. o Las Juntas locales y provinciales prestarán á los Ins­
pectores del trabajo el concurso y protección que necesiten en el

. .desempeño de su cargo. Ponclráp. á disposición de los Inspec­
tores los datos y antecedentes que reclamen y sean de ellas cono­
cidos, y, entre otros, cuanto se refiera á las indu5trias de la 10­
-calidad,' población obrera y demás extremos relacionados con su
misión.

Art. 9. 0 Siéndo las Juntas locales de Reformas Sociales orga­
nismos dependientes del Instituto, no podrán fiscalizar ninguna
labor técnica de los funcionarios de éste encargados del Servicio
de Inspección.

Art. 10. El Inspector del trabajo podrá recM.mar 1 si lo creye­
ra necesario, el auxilio del I\Iédico, Vocal técnico de la Junta.
provincial, para la inspección de ciertas condiciones de salubri­
dad é higiene, .Y también el del Subdelegado de I\Iedicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos 'Auxiliares, iguales á los
de los Inspectores, se abonarán por el Instituto.

Art. 11. Cuando los Vocales obreros de las Juntas de Refor­
mas Sociales des~mpefi.en los servicios de iuspecció~ consignados
en estas Instrucciones percibirán las dietas correspondientes con
-arreglo á las que establece la regla 25 de la Real orden de 3 do
Agosto de 1904.

Art. 12. Los Ayuntamientos no pagarán dietas por este con­
.cepto ni por el de la'inspección, en general, que re~icen los Vo­
.cales obreros de las Juntas comprendidas en el arto 2. 0

, sin apro­
bación del Instituto.

Art. 13. Los Inspectores del trabajo deb3rán ser ne~es~ria­

mente citados á las sesiones de las Juntas locales y prOVInciales
en que se haya de tratar algún asunto relativo al Servicio de
Inspección ó sus efectos, y en estas sesiones tendrán voz, pero
no voto.
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Art. 14. P&ra los efectos del artículo ant~rior, los Inspectores
regionales podrán delegar sus funciones en los provinciales cuan­
do éstos existan en la misma localidad.

Art. 15. Las Juntas locales ejercerán la inspección, para el
cumplimiento de la Ley del Descanso dominical de 3 de ~arz().

de 1904, aun en aquellos sitios en que haya Inspectores.
Art. 16. Con el fin de procurar la unidad del servicio y su

mayor eficacia, las Juntas locales se pondrán de acuerdo con los
Inspectores, realizando la inspección á que se refiere el artículo
anterior, bajo la dirección de éstos yen la forma que se señala en
los artículos correspondientes.'

Art. 17. Las Juntas de-Reformas Sociales no estarán autoriza­
das para condonar ni lnodificar por sí mismas las multas á que se
refieren los artículos 25, 30 Y concordantes del Reglamento para
la aplicación de la Ley del Descanso dominical de 19 de Abril
de 1905, limitándose su cometido á informar sobre tale~ materias.

Art. 18. Las Juntas locales y provinciales no están autoriza­
das para aprobar ó reprobar los' pactos entre patronos y obreros:
á que se refiere el arto 4. 0 de la Ley del Descanso dominical, y·14­

.y concordantes del Reglamento de 19 de Abril de 1905, sino úni­
camente para evacuar los informes que les sean pedidos por las
Autoridades competentes.

Estos informes, y, en general, los documentos que expida la
Junta, no serán válidos si no están firmados por el Secretario y.
el Presidente ó quien haga sus veces.

•Art. 19. En la imposición de las multas por infracción de la
Ley del Descanso dominical, las Juntas se limitarán á informar;
y los Alcaldes, después de oído el referido informe, dictarán los
acuerdos ó resoluciones que estimen oportunos.

Art. 20. En los lugares donde no haya Inspectores, las Jun­
tas locales y provinciales de -Reformas Sociales continuarán des­
empeñando el Servicio de Inspección en toda su amplitud, man­
teniendo con la Inspección central las mismas relaciones que se­
ordene tener á los Inspectores, y realizando las inspecciones ex­
traordinarias y cuantos servicios relacionados con el de Inspec­
ción se les encomienden.

Arl. 21. Las Juntas locales de Reformas Sociales darán cuen­
ta al Instituto del nombramiento de los indivi~uos de su sellO que
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ejerzaD. durante el semestre la inspección en las fábricas, talleres
y establecimientos enclavados en el término municipaL

Art. 22~ Las Juntas locales, encargadas del Servicio de~~_
ción en los lugares donde no haya Inspectores del trabajo, darán
cuenta trimestralmente al Instituto de las visitas que efectúen.

Comunicarán también el resultado de las mismas al Inspec­
tor de la región ó al provincial á que la Junta pertenezca.

Art. 23. Cuando las Juntas locales de Reformas Sociales rp..a­
licen funciones inspectoras, ajustarán en el servicio los formula­
rios y documentación propios de dichas funciones á los que usen
los Inspectores del trabajo.

Art. 24. Las Juntas locales de Reformas Sociales darán cuen­
ta á la Inspección Central del Trabajo de los acuerdos que se re­
fieran á compensación de horas de trabajo preceptuada por el ar­
tículo 3. o 'de la Ley de Mujeres y Niños de 13 de Marzo de 1900
y cuantas reclamaciones se refieran á la aplicación y ejecución
de dicha Ley.

Art. 25. Las Comisiones inspectoras de las Juntas de Refor­
mas Sociales, cuando funcionen con arreglo á lo que disponen los
artículos 2. o, 3. o y 20, deberán comprobar:

1.o Que no trabaja ningún menor de diez años.
2. o Si los niños de ambos sexos, mayores de diez y menores

de catorce, trabajan las horas marcadas en los artículos 2. o y 3. o

de la Ley de Mujeres y Niños y 6.° del Reglamento para su eje­
cución; si se respeta la prohibición del trabajo nocturno y su re­
glamentación, según los casos, como establecen los artículos 4. o

de aquélla, y 6.°, 7.° Y 8.° del mencionado -Reglamento.
3.o Si se emplea á' los menores de die~ y seis afios en los. tra­

bajos prohibidos por los artículos 5~0 y 6. o. de la Ley y 9.° Y 10
del Reglamento.

4.° Si se observa la prohibición del trabajo en domirtgos y
días festivos (art. 6. O_de la Ley); si se cumple lo dispuesto en sus
artículo 8. o, y 11, 12, 13, 14 Y 15 del Reglamento, respecto á
instrucción primaria y religiosa de los menores de catorce años,
pudiendo eXigir las pap~letas de. asistencia de los niños á la es­
cuela (art. 36 del Reglamento).

5. o Si se obserya lo dispuesto en el arto 9. o de la Ley res~­
to á las muje!es después de su alumbramiento y en la lactanCIa
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de sns hijos, así como los t7, 1~ Y 19 del Reglamento, relativos
á ese asunto. '

6. o Si los niños, jóvenes y mujeres que~trabaianhan acredi­
tado, con el correspondiente certificado, estar vacunados y no
padecer ninguna enEerm3dad. contagiosa (art. ¡O de la Ley).

7. ~ Si los menores de edad admitidos al trabajo reunen y
acreditan los extremos que determina el arto 16 del Reglamento.

8. o Si en los alojamientos de .los obreros, en caso de depender
en algun~ manera de los patronos, existe separación completa
entre las personas de diferentes sexos que no pertenezcan á la
misma familia (arto 11 de la Ley).

9. 0 Si existen, en lugar visible de los talleres, las disposicio­
nes de la Ley de 13 de ~larzo de HJOO, Reglamento para su eje­
cución y demás que se vayan publicando, así cerno los Regla­
mentos particulares de la industria y. de orden interior del esta­
blecimiento, de los cuales deben existir las copias que detalla el
artículo 17 de la Ley.

10. Si las condiciones de higiene y salubridad son las conve­
nientes (artículos 35 y 36 del Heglamento)~

11. Si se cumple lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Ju­
nio de 1933 respecto al máximo de la jornada de trabajo p~ra las
personas que son objeto de la Ley de 13 de :Marzo de 1900, se­
gún disponen los artículos 1.0, 2. o y 3. o

Art. 26. En forma análoga á la prescrita en los artículos an­
teriores, cumplirán, en cuanto se refiere á la inspección del tra­
bajo, lo" dispuesto en la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900, por lo que hace relación á la previsión de acci­
dentes y demás Leyes, Reglamentos y disposiciones que se dicten
ó hayan dictado, dándoles para ello instrucciones por la Inspec­
ción central.

Art. 27. En el ejercicio de sus funciones observarán la mayor
cortesía con los patronos, industriales, etc.,. recordándoles,cuan-: '
do sea necesario, los deberes que les imponen las Leyes y Regla­
mentos tutelares del obrero, apoyando sus razones en los textos
de dichas Leyes.

Art. 28. Las visitas de las Comisiones inspectoras' á los .cen­
tros de trabajo podrán tener lugar á todas las horas del día, y por

·la noche, durante las de trabajo.
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Art. 29. Las Comisiones inspectoras tendrán la facultad de
examinar los locales; el material; los registros del personal, en lo
relativo á edades y sexos; Reglamentos; certificados de edad, ins­
trucción, sanidad. y aptitud física de los niños, y demás documen­
tos consignados en las Leyes del trabajo como obligatorios.

Art.. 30. Existirá -en todos los establecimientos sujetos á ins­
pección un libro de visitas, donde se consignará lo que se deter­
mina en estas Instrucciones.

Podrán también interrogar al personal en cuanto se relacione
con el cumplimient.o de las Leyes del trabajo.

Art. 31. Los patronos ó encargados están obligados á facilitar
á 103 Vocales Inspectores cuantos datos y noticias necesitan para
el cumplüniento de su misión (población obrera sexo edadeq

I J , "'"""

jornales, etc.), y á ponerles de manifiesto los libros y registros
que por el .código de Comercio no sean secretos y tengan obliga­
ción de llevar y presentar á las Autoridades.

Art. 32. '. En las obras y establecimientos de Guerra y ~larina

sólo tendrán libre entrada, en la forma marcada en el arto 23, en
los sitios donde trabajan mujeres y niños. .

Art. 33. Al visitar las Comisiones inspectoras una industria
ó centro de trabajo, señalarán las transgresiones de la Ley que
notaren, empleando el sistema persuasivo solamente por una vez,
si puede, á su juicio, dar resultado, instruyendo al patrono ó jefe
de la industria en sus deberes y obligaciones, asegurándose asI
que, al continuar las infracciones, hay resistencia ó mala fe.

Art. 34. Agotado el sistema persuasivo, .los Vocales que for­
men la Comisión inspectora estamparán en el libro de visita mell-

.cionado en el arto 30 el <apercibimiento) por las infracciones no­
tadas, que señalará, letantando a.cta por triplicado, que firmarán
con el jefe de la industria ócon un testigo hábil, si aquél se ne­
gara á firmar, haciéndolo así constar en el acta.

Art. 35. En el acta y libro de visitas hará constar la Comi­
sión inspectora, además del apercibimiento, los plazos en que de­
berán quedar ejecutados ó establecid.os los medios para remediar
las faltas de higiene y saiubridad ó hacer las alteraciones de per­
sonal que exija el cumplimiento de las Leyes.

Art. 36. El patrono podrá recurrir al Instituto, en un plazo
de quince dias, contra el apercibimiento y plazos á <tue se refiera
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el articulo anterior, re....li;:()lviendo este Centro á la brevedad posible,
y oyendo, si lo cree necesario, si se trata de higiene y salubridad,
al Consejo de Sanidad.

Art. 37. Después de comprobar la falta á las prescripciones
del apercibimiento, la Comisión inspectora denunciará la infrac­
ción, haciéndola constar en el libro de visita, y levantando acta
triplicada en la forma marcada en el arto 34. -

Art. 38. De las actas que se levanten en los casos citados y
por obstrucción se harán dos ejemplares: uno, que será entregado
por la Comisión á la Junta local correspondiente, y otro, que será
remitido al Inspector regional ó provincial de que dependa la
Junta.

Cuando se trate de lo relativo á la previsión de accidentes del
trabajo, se hará un ejemplar m~s de las referidas actas,_ que será
enviado directamente al Instituto.

Art. 39. En el caso expre$ado en el arto 37 se harán constar
de manera sucinta, y sin entrar en controversias de ningún género,
las razones que exponga el patr~no ó sus representantes para no
haber cumplido lo prevenido en el apercibimiento, sancionado ó
modificado por la resolución del Instituto en el caso del arto 36.

Art. 40. Las Juntas locales que. ejerzan la inspección en los
sitios donde no haya Inspectores pondrán, en elplazo de tres días,
en conocimiento del Instituto, las resoluciones que recaigan con
motivo de las infracCiones señaladas. Lo pondrán también en co­
nocimiento del Inspector regional ó provincial del que dependa
la Junta.

Art. 41. La obstrucción al Servicio de lalnspec.ción se casti­
gará con multa, que no podrá exceder de 500 pesetas, que impoll­
drá en sus distintos grados, según la entidad del hecho, el Gober­
nador, sin perjuicio .de la acción penal que corresponda, en el caso
de que la obstrucción se haga en forma que constituya falta ó
delito.

Art. 42. Se considerará como obstrucción al servicio de las
Comisiones inspectoras:

1. o La negativa á su entrada en los~centros de trabajo sujetos·
á la inspección.

2. o La resistencia, aunque sea pasiva, á presentar los regis­
tros, libros, documentos y material que puedan examinar.
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"3.0 La ocultación del personal obrero que no tenga las con­
diciones legales para el trabajo.

4.. o Las declaraciones f.alsas que les impidan cumplir sus de­
beres.

5.o Cualquier otro acto que, en general, impida, perturbe ó
dilate el Servicio de Inspección.

Art. 43. En caso de negarse la entrada á las Comisiones ins­
pectoras en algún centro de trabajo, después de haber acreditado
su calidad exhibiendo el documento acreditativo de su nombra­
miento, y advertido al Jefe del establecimiento, ó persona que le
reciba, si aquél no se presenta, la responsabilidad en que incurre,
levantarán acta de lo ocurrido, y acudirán, de oficio, al Alcalde ó
Gobernador en demanda del auxilio necesario, que le será pres­
ta~o sin pérdida de tiempo.

La Junta local dará inmediata cuenta al Inspector regional ó
provincial y al Instituto.

Art. 44. Si de estos hechos resultare falta ó delito en que
deban entender los Tribunales de justicia, les remitirá el Inspec­

, tOl' ,..-egional ó provincial un ejemplar del acta, autorizada por
testigos hábiles, para lo que en derecho proceda.

Art. 45. Las multas que se impongan por infracción de la
Ley de 13 de Marzo de 1900 fijando las condiciones del trabajo
de las mujeres y los niñOS se pagarán en efectivo, y su producto
ingresará en las Cajas de las Juntas locales.

ERtos organismos rendirán cuentas anualmente al Instituto
de la inversión de esos fondos.

Art. 46. La renuncia ó negativa de los Vocales de las Juntas
de Reformas Sociales á lá práctica del Servicio de Inspección, ma­
nifestada expresamente ó con la no asistencia á más de tres visi ­
tas consecutivas que debieran ejecutar, sien1pre que no justifiquen
debidameLlte su imposibilidad, se entenderá COliO abandono del
.cargo y llevará aneja la separación de éste, pasando á reempla­
zarle el Vocal suplente. Caso de no existir Vocal suplente, .se
procederá á nueva elección para el puesto que haya quedado va­
cante.
" Art. 47. Los actos de inspección ejec~tados por las J tintas
sin ajustarse á las disposiciones anteriores ,serán reputados como
ilegales y éarecerán de todo valor.
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Art. 48. Elln.-~tutode Reformas Sociales hará al Ministerio
de la Gobernación las propuestas de las reco~pensa.s que deben
otorgarse á los Presidentes de las Juntas locales que más se dis­
tincran en la realización de los servicios anteriores, é indicará los

l:>

casos en que, por omisión, negligencia ó retardo en el cumpli-
miento de ellos,- deberán imponerles correcciones dentro del pro­
cedimiénto administrativo.

Art. 43. Cuando una Junta local ó parte de ella, por actos
contrarios á su funcionamiento legal en lo relativo al Servicio de
Inspección, se haga acreedora á la instrucción de un procedi­
miento administrativo, el Inspector correspondiente lo pondrá en
conocimiento del Instituto, y el Pleno de éste, dando audiencia
á. la Junta, Ó parte de la Junta interesada, propondrá al Ministro
de la Gobernación la suspensión ó disolución parcialó total de la
Junta, siendo dicho Ministerio quien resolverá en definitiva..

Art. 5). En caso de decretar3e la disolución de una Junta ó
parte de ella, se procederá á nuevas elecciones y se pondrá el
acuerdo en conocimiento del Presidente de la J unt.a central del
Censo)~ á los efectos de la Ley Electoral, siempre que la suspen­
sión ó disolución parcial afecte al Vocal designado como Presi­
dente de la .Junta municipal del Censo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos ~iios. Madrid 2 de
Julio de 1903. - Oierva. -Sr. Subsecretario de este 1v1inisterio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el artículo adi­
cional de la L3Y de 19 de 1\layo de 19::>3, relati\~a á Tribunales
industriales, y previo el dictamen del Instituto de Reformas So­
ciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes-

Instrucciones á que han de sujetarse, para el Servicio de Estadis­
tica del trabajo, las Juntas locales y provinciales de Reformas
Sociales.

Artículo 1. o Declarada una huelga en un término municipal,
ó suscitada en el.mismo cualquiera discusión ó _conflicto de ca­
rácter colectivo entre patronos y obreros por causa del trabajo.
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el Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformas Sociales
deberá comunicarlo inmediatamente, por correo ó por telégrafo 7

al Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales y al Gober:
nador civil de la provincia.

Art. 2. o En la comunica.ción en que los Al<'aldes pongan en
conocimiento del Instituto de Reformas Sociales la declaración de
la huelga ó de las cuestiones expresadas en el artículo anterior
consignarán: 1.0, el pueblo; 2. 0

, el establecimiento en que se
haya suscitado; 3.°, la especialidad profesional de los obreros;
4.o, las causas del conflicto; 5.°, expresión de si los obreros han
puesto en el conocimiento de dicha Autoridad los motivos de las
disensiones surgidas ó la preparación ó declaración de la huelga;
6.o, gestiones practicadas por el Sr. Presidente de la Junta para
resolver las diferencias y demás circunstancllis que consideren
necesarias para el exacto conocimiento del hecho; 7. o, indicación
de haberse ó no constiiuído el Consejo de Conciliación ó el Tribu­
nal de arbitraje en la forma prevenida por la Ley que regula la
materia (19 de Mayo de 1903).

En el caso de que uno ó varios patronos hubieren resuelto el
despido colectivo de los obreros, los Sres. Alcaldes, Presidentes
de las Juntas locales de Reformas Sociales,lo comunicarán al
Instituto, expresando las circunstancias 1./lo, 2./lo, 4./lo Y 6. /lo del ar­
tículo anterior; el número de obreros que por la determinación
patronal quedaran sin trabajo, así como también si la referida
resolución se puso en conocimiento de la Autoridad local.

Art. 3. o Recib~da la comunicación del Presidente de la J un­
ta, el Instituto de Reformas Sociales le remitirá,· sin pérdida de
tiempo, lps interrogatorios estadísticos y las instrucciones que
estime necesarias para el cumplimiento de estos servicios.

Art. 4. 0 Resuelta la huelga por el restablecimiento de la nor­
maiidad del trabajo, ó terminado el paro por la admisión de los
obreros despedidos ó por su sustitución por otros, el Alcalde-Pre­
sidente reunirá la Junta local para que ésta formule las contesta­
ciones á cada una de las preguntas del Cuestionario, procurá~dose ,

. en ellas la claridad, exactitud y mayor número de datos pOSIbles.
Las dudas que se ofrezcan- acerca de dichás contestaciones serán
consultadas al Instituto de Reformas Sociales, el cual resolverá con
toda urgencia.
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Art. 5.° Contestado el interrogatorio en la- forma indicada,
ordenar4 el Alcalde que aquél sea puesto á disposición del patrono
ó encargado que le sustituya, si el establecimiento fuera de pro­
píedad particular, ó á la del Director ó Gerente de la Empresa, si
perteneciera á una Sociedad ó Compañía, ó á la del Jefe respec­
tivo, si fuere del Estado, y asimismo á la de la Junta directiva de
la Sociedad obrera de que formaran parte los huelguistas ó los
obreros despedidos; y caso de no estar asociados éstos, á la de la
Comisión de huelga ó personas que al efecto designen, con objeto
de que ambas partes manifiesten, bajo su firma, la conformidad ó _
disconformidad con el.interrogatorio.

Á este efecto, el Secretario de la Junta local de Reformas So­
ciales requerirá á las representaciones citadas y dejará en poder ­
de cada una de ellas el interrogatorio por el tér~ino de dos días.

En el caso de disconformidad, harán aquéllas constar, también
bajo su firma, los motivos de ella.

Art. 6. 0 Solucionada la huelga por el Consejo de Conciliación
ó por el laudo del Tribunal de arbitraje, el Presidente de la Junta
local de Reformas Sociales acompañará á' la contestación al Cues­
tionario, en la forma prevista en elartícul0 anterior, copia certifi­
cada del escrito á que se refiere el arto 10 de la Ley citada, y, en
su caso, de la resolución del árbitro ó árbitros ó de las actas á que
aluden los artículos 16 y 17 de la misma Ley.

Art. 7. o Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas
provinciales de Reformas Sociales, sin perjuicio de poner en c0l10­
cimiento del Instituto las huelgas y cuantos conflictos entre pa­
tronos y .obreros se susciten en el territorio de su jurisdicción;
ejercerán la inspección necesaria, al efecto de que los Alcaldes,
Presidentes de las Juntas locales, cumplan los se:'vicios estadísti­
cos de huelgas del modo prevenido, consultando á este efecto con
el Instituto cuantas dudas se le ofrezcan.

Art. 8. 0 Siempre que la naturaleza extensión v efectos de una
huelga, ó de cualquier otro conflicto~ lo hicier¡u necesario, el
Instituto podrá comisionar á un funcio~ario del mismo para que
adquiera, en el lugar en que ocurran aquéllá.s~ las noticias nece­
sarias para realizar el Servicio Estadístico en las condiciones debi­
das, y en este caso les prestarán las Juntas locales el auxilio ne­
cesario para el mejor éxito de su misión.
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Art. 9. 0 Los Presidentes de Juntas locales recibirán llenarán
y devolverán á la Delegación respectiva los interrogatori~8de pre­
cios de los artícu~os de primera necesidad para el obrero~ dentro
de la primera quincena de los meses de Enero, Abril~ Julio y
Octubre.

Art. 10. Tanto las Juntas provinciales de Reformas Sociales
como las locales, realizarán los demás servicios estadísticos que
les encomiende el Instituto directamente, ó por conducto de los
Deleg!tdos regionales, con arreglo á las instrucciones que en cada
caso se les comunicarán.

Art. 11. Los Delegados regionales de Estadística del Instituto
de Reformas Sociales podrán asistir á las sesiones de las Juntas
locales ó provinciales con voz, pero sin voto, siempre que se trate
de asuntos relacionados con las funciones que desempefien.

Art. 12. El Instituto de Reformas Sociales propondrá al Mi­
nistro de la Gobernación las recompensas que deben otorgarse á
los Presidentes de las Juntas locales que más se distingan en la
realización de los servicios anteriores, así como también las co­
rre~ciones que deban imponérseles en los casos de omisión, 11e­
gligencja ó retardo ep el cumplimiento de los deberes relativos á
Estadística del trabajo. .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efec~os

consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 2 de
. Julio de 1909.-Cíerva. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.




